
IC-UEA-

023-2024

PEREZ LASCANO JIMENA MARIBEL 1204

1802053205001 FECHA:  

0999727449/032422357 CONTACTO: 

Ubicación geográfica

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO 

Parroquia: AMBATO

Dirección

Calle: JUAN BENIGNO VELA Número: 10-01 

Intersección: QUITO Número de piso: 0

Referencia: A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA 

URBINA, EDIFICIO DE COMERCIANTES

INDUSTRIALES

VIGENCIA:  

sumilab1@hotmail.com

I T 

E M
CPC DESCRIPCIÓN

UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 482500011

TERMÓMETRO DIGÍTALES

TERMOMETRO Pantalla: LCD   Escalas: Celsius y 

Fahrenheit Rango De Temperatura: -50ºC a 300ºC (-58ºF 

a 572ºF)

Dimensiones: Cuerpo: 2 cm Diámetro x 9 cm Largo Probe 

(Sonda): 15 cm

Largo Total: 24 cm Largo Batería: lR44 (Incluida)

Auto-Apagado: 15

minutos sin uso, para ahorro de energía.

UNIDAD 5  $                       35,00  $                               175,00 

PROVEEDOR:  

RUC:     

TELÉFONO:  

DIRECCIÓN: 

19 DE JULIO DEL 2024

ÁREA  DIRECCION CEIPA

NÚMERO  DE  CERTIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA: 246

O R D E N   D E   C O M P R A
Í N F I M A    C U A N T Í A

No. DE ORDEN DE COMPRA:  BIEN  

OBJETO  DE  CONTRATACIÓN:  El  Contratista  se  obliga  con  la  Universidad Estatal Amazónica  a  suministrar,  instalar y  entregar  debidamente  

funcionando  los  bienes correspondiente al proceso " ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDICION PARA LOS LABORATORIOS 

AGROINDUSTRIALES DE LA UEA-CEIPA" a entera satisfacción de la Universidad Estatal Amazónica, conforme el siguiente detalle:

CORREO:  

PROFORMA  Nro.:

03 de junio del 2024

PEREZ LASCANO JIMENA MARIBEL

60 DIAS

FECHA:  

mailto:sumilab1@hotmail.com


2 482500011

TERMÓMETRO DIGÍTALES

Termómetro para

controlar la temperatura de la leche, termómetro de 

inmersión, libre de mercurio, resistente a ebullición, 

anillo para colgar, protector de

plástico, Escala de - 10º a

110ºC. Largo: 26,5 cm

UNIDAD 15  $                       12,00  $                               180,00 

3 482530514

MEDIDOR DE PH

MEDIDORES DE PH Gran

pantalla LCD negra: la luz es suave y no

deslumbrante, puede

adaptarse fácilmente a

varios entornos y mostrar simultáneamente el valor de 

PH y el valor de temperatura. Puede

establecer el valor

máximo o mínimo de la medición usted mismo: 

establezca el límite C máximo o mínimo de PH según los 

requisitos del usuario. Si el resultado de la prueba excede 

el rango, el valor se

mostrará en rojo.

Ampliamente utilizado: queso, calidad del agua, masa, 

cosméticos, carne, tierra, fruta, etc.

Electrodo de punción: puede medir el valor de PH de 

sólidos blandos

UNIDAD 1  $                    240,00  $                               240,00 

4 482510011

HIDROMETROS

E INSTRUMENTO S FLOTANTES ANALOGOS 

TERMOMETRO S, PIROMETROS, BAROMETROS, 

HIGROMETRO, DENSIMETROS, AREOMETROS, 

PESALIQUIDOS

, SICROMETROS Y CUALQUIER COMBINACION DE ESTOS 

INSTRUMENTO S: URINOMETROS

,Refractómetro. La

escalade medición del PAL-3 es de0.0 -93.0 %

Brix, por lo tanto, éste nuevo instrumento puede medir 

varias muestras de prácticamente cualquier 

concentración de azúcar. Más información

UNIDAD 1  $                    650,00  $                               650,00 



5 482510011

HIDROMETROS E INSTRUMENTOS FLOTANTES 

ANALOGOS TERMOMETROS, PIROMETROS, 

BAROMETROS, HIGROMETRO, DENSIMETROS, 

AREOMETROS, PESALIQUIDOS, SICROMETROS Y 

CUALQUIER COMBINACION DE ESTOS

INSTRUMENTOS: URINOMETROS, LACTOMETROS, 

PAGOSCOPIOS, ETC.

Refractómetro de mano, escala 0 - 90 % brix aps

UNIDAD 4  $                    220,00  $                               880,00 

6 371950019

Bureta para leche Dornicescala: 0 - 100

°Dornicdivisión de

escala: 1°DPrecisión: ± 2°D aprox.Recipiente

plástico de 500 mlBase

UNIDAD 2  $                    135,00  $                               270,00 

7 482510011

HIDROMETROS E INSTRUMENTOS FLOTANTES 

ANALOGOS TERMOMETROS, PIROMETROS, 

BAROMETROS, HIGROMETRO, DENSIMETROS, 

AREOMETROS, PESALIQUIDOS, SICROMETROS Y 

CUALQUIER COMBINACION DE ESTOS

INSTRUMENTOS: URINOMETROS, LACTOMETROS, 

PAGOSCOPIOS, ETC

Lactodensímetro con termómetro, escala 1.015~1.040 

g/ml,

división de escala: 0.001 g/ml, precisión: ± 0.002 g/ml 

aproximadamente, con termómetro en la

parte superior, rango de temperatura: 0+40ºC,

división de escala: 1ºC, precisión: ± 2 ºC aprox, con 

perdigones

UNIDAD 2  $                       25,00  $                                  50,00 



8 482510011

HIDROMETROS E INSTRUMENTOS FLOTANTES 

ANALOGOS TERMOMETROS, PIROMETROS, 

BAROMETROS, HIGROMETRO, DENSIMETROS, 

AREOMETROS, PESALIQUIDOS, SICROMETROS Y 

CUALQUIER COMBINACION DE ESTOS

INSTRUMENTOS: URINOMETROS, LACTOMETROS, 

PAGOSCOPIOS, ETC.

Hidrómetro: Escala

Baumé °Bé graduación: 0- 50 °Bé división de

grado:1/1 temperatura: 20 °C longitud: 240 mm 

diámetro: 10 mm

UNIDAD 2  $                       35,00  $                                  70,00 

9 482310011

BALANZA ANALITICA

BALANZA GRAMERA ELECTRONICA: CAPACIDAD: 5000 

x 0.1g (PROGRAMABLE)

INTERFAZRS232 FUNCION CONTADORA PESA EN

KILOS, GRAMOS, ONZAS Y LIBRAS FUNCIONA CON PILAS 

Y CORRIENTE PANTALLA CON

ILUMINACION DE FONDO BANDEJA DE ACERO

INOXIDABLE DE 16 cm. X 17 cm. INCLUYE: ADAPTADOR 

DE 110V.

CALIDAD ISO 9000

UNIDAD 2  $                    350,00  $                               700,00 

10 319230112

GUANTES

Guantes de protección. Acero inoxidable, guantes con 

malla acero

inoxidable Talla XS 23 cm

UNIDAD 12  $                       50,00  $                               600,00 



11 482500012

TERMÓMETRO ANALÓGICO DE MERCURIO

Termómetro análogo para alimentos líquidos

material: metal color: plateado temperatura máxima: 

120 °C Altura* ancho: 15 *6,4 cm peso:

0,045 Kg

UNIDAD 2  $                       25,00  $                                  50,00 

12 482500012

TERMÓMETRO ANALÓGICO DE MERCURIO

Termómetro de horno mecánico de acero

inoxidable para hornear, para horno de cocina,

Dial para carne y alimentos.

Especificación: 7x4x9,2 cm. Rango de medición 50

280 grados 1 Hora con

UNIDAD 5  $                    120,00  $                               600,00 

 $                            4.465,00 

 $                               669,75 

 $                            5.134,75 

ITEMS CON IVA 0%

ITEMS CON IVA 15%

IVA  15%

TOTAL

Nombre   y   cargo:

ING. VARGAS PERALVO EVELYN ALEJANDRA

bLgUu1C7L2

ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN COMPRA

SUBTOTAL

Notas:

-      Según la naturaleza de la contratación, en  caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de 

compra.

-      Para el caso de obras se deberá  anexar los Análisis de Precios Unitarios  (APU´s)

-      Lo  no  contemplado  en  la  presente  orden  de  compra,  se  estará  a  las  disposiciones  de  la  Ley  Orgánica del   Sistema   Nacional   de   

Contratación   Pública,   su   Reglamento   General   de   aplicación,   y   demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

La  administración  de  la  orden  de  compra,  estará  a  cargo  de: 

La   máxima   autoridad   o   su   delegado,   podrá   cambiar   de administrador    

de    la    orden    de    compra,    en    cualquier momento   durante   la   ejecución   

del   referido   instrumento, para     lo     cual     bastará     únicamente     la     

notificación     al contratista.

Quien   velará   por   el   cabal   y   oportuno cumplimiento   de   todas   y   cada   

una   de   las   obligaciones derivadas   de   la   Orden   de  Compra   y   verificará   

que   los bienes  adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas,    cumplan    

con    las    especificaciones    técnicas/ términos  de referencia establecidas  en  el 

objeto contractual.

Correo de contacto:

Teléfono de contacto:

ea.vargasp@uea.edu.ec

0998117080

mailto:ea.vargasp@uea.edu.ec
mailto:ea.vargasp@uea.edu.ec


OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, 

se realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

RECEPCIÓN:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta 

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES:

MULTAS:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.

VER ESPECIFICACIONES TECNICAS O TDR.

GARANTÍA:

La   Universidad Estatal Amazónica,   pagará   la   orden   de   compra   para   la “ 

ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDICION PARA LOS LABORATORIOS 

AGROINDUSTRIALES DE LA UEA-CEIPA” ,  una  vez  que  se hayan  ejecutado  y  

cumplido  con  todos  los  componentes  de los bienes, conforme     con     el    

siguiente detalle: 

VER ESPECIFICACIONES TECNICAS O TDR.

FORMA  DE  PAGO:

El lugar designado por entidad, a través del administrador de la presente orden 

de compra,  según las especificaciones técnicas y/o términos de referencia, que se 

agregan y forman parte integrante de esta orden de compra. 

El precio de la presente orden de compra, conforme lo señalado en la proforma 

presentada por el proveedor, incluye el transporte, ubicación y desembarque de 

los bienes/servicios en el lugar señalado por el administrador del contrato u 

orden de compra, para lo cual el proveedor deberá coordinar con éste la entrega 

recepción de los bienes/servicios, la entidad contratante no asignará en ningún 

caso a su personal para realizar las labores de embarque y desembarque de los 

bienes que deban ser entregados por el proveedor, debiendo obligatoriamente 

éste contar con el personal necesario para cumplir con su propósito. El 

administrador del contrato u orden de compra se reserva el derecho de no recibir 

los bienes / servicios en caso de que el proveedor no cumpla con esta condición.

LUGAR DE ENTREGA:

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, instalados, 

puestos en funcionamiento, así como la capacitación, de ser el caso a entera 

satisfacción de la contratante es de treinta (30) días,

contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de 

Referencia y/o Especificaciones Técnicas

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada día de 

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán 

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de 

ejecutarse.

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al 

contratista.

* Términos de referencia y/o especificaciones técnicas de la contratante.

* La garantía técnica presentada por el contratista. (De ser el caso).

* Las certificaciones de la (dependencia a la que le corresponde certificar), que 

acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 

para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la orden de compra.

* Proforma.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

PLAZO DE EJECUCIÓN:



PEREZ LASCANO JIMENA MARIBEL, con RUC 1802053205001, certifica e 

informa que el bien cumplirá con las especificaciones descritas en la proforma 

aceptada por la Universidad Estatal Amazónica la misma que forma parte 

integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; 

quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de 

utilización indebida por parte de otras personas.

La Universidad Estatal Amazónica podrá dar por terminada la orden de compra 

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra 

firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la 

certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de fondos.

El proveedor seleccionado DECLARA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

CONSIGNADA POR ÉSTE, ASÍ COMO EL CONOCIMIENTO PLENO Y ACEPTACIÓN 

TOTAL DEL PROCEDIMIENTO REALIZADO POR PARTE DE LA ENTIDAD 

CONTRATANTE. 

El Contratista, declara que no se encuentra inmersa en las causales de 

inhabilidades generales o especiales señaladas en los artículos 62 y 63 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP y 110 y 111 del 

Reglamento General de la LOSNCP. 

El contratista debe contar con o disponer de todos los permisos y autorizaciones 

que le habiliten para el ejercicio de su actividad, especialmente, pero sin limitarse 

al cumplimiento de legislación ambiental, seguridad industrial y salud 

ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales 

que se hayan establecidos en la orden de compra. 

El contratista se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para 

realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que 

las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá y 

aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la terminación 

unilateral y anticipada de la orden de compra, con las consecuencias legales y 

reglamentarias pertinentes. 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el 

texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea 

necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)” 

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos 

de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones 

que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el 

incumplimiento, fechas y montos.

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

 DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD CONTRATISTA

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo 

electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o 

mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto 

inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la 

cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. 

En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

ACEPTACIÓN:



DR. MANOSALVAS VACA CARLOS ANÍBAL 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO

PEREZ LASCANO JIMENA MARIBEL
1802053205001

 DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD CONTRATISTA
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